
MUNICIPALIDAD OISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' I62-2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado, 5 de mayo de 2022

\l!g[g!i:

_ ..El recurso adminiskat¡vo de ap€lación interpuesto por el Sr. WILSON RICHARD SAHUINCO VARGAS en contra de ta
Resoluc¡ón Fida Denegatoria de su ped¡do de confatación como serv¡dor público contratado para labores ds natura¡eza
permanente en elcargo de Espec¡alista de la Gerencia de Desarrollo Económ¡co Local, € ¡nclusión 6n la planilla de servidores del
oecreto Legislativo 2760; Informe Legar No 052-2022-scAt¡JGAJ-MDcc; provefdo No os2-2022-GAJ-Mócc; y,

CONSIDERANDO:

Qus, dE conformidad con 6lA¡t. '194o de la Constituc¡ón Política delEstado, "Las Munic¡palidades prov¡nciales y Distritales
son los ó¡ganos de Gobiemo Localqle gozan d€ autonomfa pollt¡ca, económica y admin¡strativa ;n los asuntos d" 

", 
óirp"t"n"i"":

autonomia que según el tut ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley orgán¡cá de i¡unicipal¡dades - r-ey Ñ" zr:wi-iáátca en r"facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos yde admin¡str;¡ón:co;sujec¡ón al ordenamiento júrfdico; 
- - --'

. Que' ante la talta de pronunc¡amie¡to de pade de nuestra Ent¡dad, el sr. wlLSoN RICHARD sAHUlNco VARGAS (enadelant€' recurrente), acogiéndose al sjlencio Admin¡st¡ativo Negativo - sAÑ, mediante t.ám¡te admin¡straa¡v; u;lzdá)iu¡z ¿"recha 22 de matzo de 2022' pr€senta su recunro de apeta¿ión en contra ta Resotución Fü; ó;;;¿;til-;i]-"oiao a"rec¡noc¡miento como serv¡dor públlco contratado permane;te € ¡nc¡usión en la planilla de serv¡dores del DL. 276; por ro que elpresente escrito dev¡en€ en admisible al amparo d-e lo estabtec¡do por er numárát tss--v iéti.6-¿Ji¿-'r'É,1"- tib;'iJánronn" 
"r

numera¡ 218.2 det artículo 218" delTUO de laLey 27444;

oue el"recutrente" alega en su rec-urso de,apelación que viene real¡zando labores de natursleza permanente de maneraIn¡nterrumpida desde e¡ 1 de septiembre d€.20¿o a la fó¡a, comó e"pé"¡át¡it" ¿" la sro oerenc¡a oe ójn1iJ¿1Á¡a-s[ i'camalesbajo ordenes de s€rvicio' pero que €n realidad constrtuyen u" á"iáti ¿i-iii'"p uajo €l princ¡p¡o de primacía de ta reatidad y tapresunc¡ón de laboralidad, teniéndose en cu€nta ¡a presíac¡ón persó*ioi"er¡"ior, druor¡¡nac¡ón t rdm;ne;;c¡ó;;- 
--

Que, la controversia radlce en determ¡nar si corresponde reconoc€r al recunente como contratada permanente bajo elRé€imen Labo¡ar,der Decreto. L€g¡srat¡vo 
.276' (entién¿;;;i;;;;;;;' i;y 24rl1), para ¡o que d€berá considerarse rosactuados que se dosprenden del exped¡ent€;

Que, med¡ante expediente administrat¡vo N"220119194 de fecha 19 de en€ro det zozz et sr. WILSON RICHARD
YllPf-:"i¡:i! l"T,locimiento ^de. 

condición laboral como servidor púbtico contratado para tabores de naturateza
::-"]^"i,:: !:_gt.o:T sta de ta Sub G€renc¡a de cenrros de Ab".toi iC"rále" p"." ;; ilñ;;"-ú ;i;;ii;:;de empleados contratados permanentes sujetos al régimen taborar aér oácreto Étisrativo 276" hab¡endó taboradola ent¡dad en un solo cargoi

3i?: T:19':j91f:9o 
porlaAutoridad Nacional de¡ servicio civir- sERVTR a ra sentencia detrribunal consrituc¡onal

!?Elol""lil".f;1" 919^u1^10j1?fl91_::it-"1-e9,?9:t",j",,:*J_q" ";;iE,p NrüA; Ioiitilñói"".li,lli,;"'iJil,,:ffiX
:::?",,.;fflllHl.j*:,lJ.in*::,,"11,::199A1"9" e,.táu¡¡iJ.d rát"iá ái Jilsi#iilió|."'ñrii"o]l,"i:#:.ff::
1-"_:Tj:1"E":lol *:"-"tratos de locacjón de s"r¡c¡os, pr"" er¡oüiü;ilü.aiil;iJAi.ü;s¡rrvE¡os' pues el¡o c¡llslona dlrectamsnte con las reglas de acceso al empleo público
::"",1",:"T::]:,Lj¿I191t^: L-gv Marco ael emptáó puori"",t"" ái,"ri!-iJ. concurso púbrico, meritocrac¡a e jquardad demeritocracia e igualdad de
;13[Y:],':,H":-,'i:j',.T"0f;:?fl:u:,"';j""1:.1?-l1y'11911;'*;;;;i"-"i;;;;;Hül;;11"1ffiilil#:i[Tr:::*:"r1""'*fjj,""f*:.:?f-:1?!l -i19ú.";;;";;púüü;"ñ;;;;ú;"iíñ:';li;ilffi;'j1',ffiffjfJff:fflin,:::super¡or a un 1 año ininterrumpido; en consecuencta,

concluyera que se no podrla entenderse que €x¡stió una
pues incluso s¡ se

para eldasarrollo de laborespermanentes bajo er D.L. N' 276 como exis_e^er articuro r de ra Ley ñ; ¡¡ü1 ;;;;;i;¿iliffiil ñ?"L"J"di'ffi;"Íü!::
:"X?H'"if"?:i:g"llrjlll,lj;l I: ll?Jl,i^,3s_!¡"I9-9'áúso leiJiipo oe vinJi;;ü;6,,;;;;;;¡ñursi puor¡col
ruuc vÉ¿ qur. oonfo.me ar propro u.L. N'276J 8u regramento, 9r acceso a 

""te 
t¡po deconforme s€ estabtece en et articuto 28. aet Áeghménto de tá l"v á" r" é"iár" 

"o"
Ley de la Carreara Adm¡nistrativa, apróbado mediante et becreto

;:ffiHj;l'3-,1,1¿.*,:Tjf :,:l't-,::"-:i111l,stt"l.l;q";y;ilil;";ffii;,:i;,i¿':5Hff:'?¿i',":i"""T';',;
lgif,:i;;j1,:"*jn:.,1:-?,¡':.91*1.::¡99,1"--"1ü;#!ü"1;ffiff;;'ilH::";:,.ffi[:.";#:,"""11,jJ:
::",Í::,"""'Jp"1':ii:11"*f,,r?r"rf"::f':"; -,:-'T:.r:ll;:irr!.'c,;;;'Fñ;Htü""ffiil ";üi:ii"fffl::i!ff:
ocupacional al cual postuló. Es nuto todo acro "¿.¡.¡.ti,ii"1,1,,.1;;t;;;: í-*"-'-"*''" 

-eré Pu¡ r'r 
'¡rver 

Inrc|ar oer grupo
.ret rnicm^ .^ñ^añ¡i ^-.^.,r-:r-d9.?iT¡l"trativo 

que cont¡avenga la presente disposici¿n." As¡mismo, el ÁrÍcufo ¡SJ
3,..H:::L",,.TTi::,"i".U1*g""Slllgf-,::"-:il-*lf:A-uí-ili;;i:ili""ü;;ftT5:"¿";T;,,;:i9""?,:lS:,;,,J",::;
:l$""1ij,flÉjr*?:*.1:."I"T::.i:T*g:.1"*:L€llúlrr{;,.d;';;;ff#ü""ffijffi1";:,JiJÉffiilT;sus postenores renovac¡ones no podrán exceder de tres (3) años consecutivos.,,:

QUE' pars el presente caso se deberá consideraf los acluados que se desprenden del exped¡ente, as¡ como lo estabtecidoen et Intorms N' 0444-2022-MDcc/cAF-SGu emitioo por ta S-uL-ééLi"¡" ¿" iogl"t¡"" v ¡¡asiei¡m¡e"iq el cufipi"l'i"" qr" 
"r

recurrente se ¡ealizaron las ordenes de servicio sigtientás: 0r zM oáiói ¿-"-riJ"" ál io ¿¿ 
";;ü;ldü,'ói;b;EiiEiiso ¡rniodel 2020' 0185s del l5 al 31 dE iul¡o del 202!, 02ó6 deiis¡;;"ti".ui" 

"'i 
!ü¿" o"trbre del 2020, 03s76 det 02 de nov¡emore ar31 de diciemb¡e del2ozo, oossi oel rs ce,reorero ár:r ¿" i"""'ili áózi,-üiio ¿"lzr 

"tso 
¿" 

"¡r¡rde 
2021,01866 der0z demayo al 30 de julio de|2021, 02925 en los penodos comp¡endidos (det23 de agosto at2l de sstiembre, del22 de setiembr€ at21
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CERRO COTORADO
de ootubre, del 22 de oclubre al 20 de noviembre del 2021) y f¡nalmente la orden de serv¡cio 04035 del 01 al 3'1 de diciembre del
2021; en efecto concluye señalando que el rEcurrenle realizo serv¡cios c¡mo ¡ocador confome a lo est¡Dulado en el artfculo 1764"
del cód¡go Civ¡l por ¡o que el locador se obliga sin €star subordinado al comitenls a prestaÍ serv¡c¡os por cierto liempo o para un
trabajo determ¡nado a cambio de una retr¡bución: asjm¡smo, señala que los periodos de contratación dsl recurrente han ten¡do
pausas, lo que denotarfa qu€ no han s¡do periodos donde exista continu¡dad, delm¡smo modo indica que aste tipo de contratac¡ón
se caracter¡za porelresultado de la adividad y no elmodo de realizar elservicio: porlo que lasfunciones para las quefue contratado
el locador fueron específicas para cumpl¡r objetivos, metas entre otros y que dichas func¡ones no se encu€ntran establec¡das en el
MOF de la entidadi finalmente señala que sl recurrente no mantuvo aubord¡nac¡ón con la mun¡cipalidad ya que el servtcto qu6
real¡zo está supedilado a contratos de locación de servic¡os por lo que es dg op¡n¡ón que no corresponde lololiiitado;

Que, respecto al cumplimiento de los el€mentos de naturaleza laboral; en los cuales se cons¡d€ra como pr¡mer elemento
la Prestación Personal de Servic¡os, la que consiste en que los serv¡c¡os realjzados para ser d€ naturaleza laboral d€ben ser
prestadls en forma personal y directa solo por el trabajador como p€rsona natural; como segundo elemento se tiene ia
Subord¡nac¡ón la cualconsiste€n qu€ eltrabajador presta sus servicios baio dirección y relación de d€Éndencia ante su empteador;
como ter@r E¡emento se t¡ene la Remuneración, la cual es la c¡ntraprestación del se¡v¡c¡o brindado por el trabaja¡or; del
cumpl¡m¡ento de estos elemento podría cons¡derars€ la ex¡stencia d€ una relación laboral:

. . .Qug, el.recurrente ha venido prestando serv¡cios med¡antg contrato por locación de serv¡cios, cuya natura¡eza €s civil y
no.laboral,.estando.r€gido por el cód¡go civil, esta contratac¡ón se caracteriza por r€alizar labor€s no suboid¡nadas por un rEmpo
determ¡nado a cambio de una retribuc¡ón económ¡ca, sin que ello s¡gn¡fique un vfnculo laboral, desvirluándose asl ios elementos
que comprgnde ¡a relación de naturaleza laboral, deb¡do a que un contrato por locación de serv¡c¡os también comDrend€rla los
elem€ntos como son la prestac¡ón p€rEonal de serv¡cios y la rsmuneración s¡n que exista un vfnculo laboralde carácteipermanente;
en consecuenc¡a, noexisl+ase legalqu€ reconozc€ derochos laborales por estas actividadesi todo lo contrario la sef; disposición
complementar¡a final de¡ Reglamento de la Ley 06l Serv¡c¡o Civil N"30057, sobre las precis¡onss de la locación de sercros
establece_que. "Las €ntidad€s sólo pueden conlratar a personas naturales bajo la f¡gura dg Locación de servic¡gs prevista en €l
artfculo 1764 delcódigo civ¡ly sus normas complementar¡as, para rsalizar laboés no subordinadas, bajo responsabilicjad deltitular"i

.. .Que' en aplicac¡ón al Principio de Pr¡macfa de la Real¡dad para determinar la desnaturat¡zación de los contratos de
locac¡ón de sgrv¡cios y en base de los medios probatorios presentados pórelrecurrente no 9e acred¡ta los elementos de prestac¡ón
Personal de Servicios, de Subodinación y de Remunerac¡ón que generen un vfnculo de naturaleza laboral que acredite una
contratación para €l desanollo de labores permanentes; €n consecuencia, no existe relación laboral amparable; por otro lado, el
pedido de el recurrente no es aplicáble para lo establecido en el arlfculo 1" de la Ley N.24041, en visti que nb se cump,en,os
requ¡s¡tos_para accsder a la protocc¡ón prev¡st8 en dicha norma (ingreso por concurso pt¡bl¡co) conforme se encuentra sustentado
91],o.1.9É!il9:3ltgrlores; por lo que recae en INFUNDADO el Récurso de apelación preseÁtado por €t Sr. wtlsoN RTCHARD
SAHUINCO VARGAS:

Oue, confo.m€ a lo ostablec¡do en el artlculo lV d6l Decr8to Supremo N' 04G2014-PCM, acerc¿ del Titular de la ent¡dad
eslablece que "Para efectos del Sbtema Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el fitulir di ia ent¡¿ad
es la máxima autor¡dad administraiiva de una ent¡dad públ¡ca. En el caso de tos cobiernos Regionaies y Locales, la máxima
autoridad adm¡niskativa es el Ger€nte General d€l Gobierno Reg¡onal y el Gerente Municipal, respáaivameñte'. En ese enrenoer,
este despacho se encuenlra facultado para emit¡r pronunciam¡ento respecto al recurso de apelaci¡n interpuesta por el recurrente;

Que' estando a las funciones establ€cidas €n los ¡nstrumentos d€ r€gulac¡ón ¡nterna de la Municipalidad Distrital de Cerro
9:!T11 I T":ig:l?ndo la op¡nión legal €m¡tida por el Sub Ger€nte de As;ntos Legares Adm¡nistrativos, Abg. L;andro Agu¡tarperca, a Íaves det Infome Legat N.052-2022€cAt¡,/GAJ-MDCC,

SE RESULEVE:

AgEsqlEgsg.' OECLARAR INFUNDADO el recurso admin¡strat¡vo de aperac¡ón interpuesto por et recurfente wtLsoN
RIGHARD sAHUlNco VARGAS en contra de la REsolución F¡cta Denegatoria de su pedido de contrata;¡ón como serv¡dor públic¡
contratado para.labores do natural€za pemanent€ en el cargo de Espác¡alista de la Ger€ncja dE Desarrollo Económ¡co Loca¡, e
¡nclusión e¡ la planilla de servidoros del De-c¡eto Legislativo 2760; de acuerdo a las considsraciones expu€stas.
4RJlgULg sEGuNDo.- DECLAMR AGOTADA LiA VíA ADMIÑlsTRArVÁ, de conformidad con b d¡spuesto en etar¡cuto 2280
de h. Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Generat, Ley 27444.
|RTICULq TE¡CER9.' NOTIFICAR la presente resolución al recurrente, conforme a lo señalado en la Ley del proced¡m¡ento
Admin¡strativo Gene¡al, Ley 27 444.

4RTC49.9!4ETO.' ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información, ¡a pubt¡cac¡ón de ta presente Resotución en el
Portal Instiluc¡onalde ta página Web de la Municipat¡dad Distritsl de C€rro Colorado.
4RTl9ULq =O9lNTo.- 

REMITIR el expediente adminiskativo, una vez not¡f¡cada la presente resolución, a ta Sub cerenora oe
Gest¡ón delTalento Humano para su archivo y custodia.

REGISTRESE.
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